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F I L I P I N A S . 

Man'la 29 de Agosto de 1 8 6 3 . = V ¡ s t a s : = L i 
Real órden, n. 0 258, de 20 de Junio de 1862 
que dispone que el Cuerpo de Telfgr fistas de la 
linea de Manila a la Isla del Correg'idor, de
pendiente en lu actualidad del Cuerpo de Inge
nieros, lo sea en lo sucesivo del ramo de Go
bernación, como emple .dos puramente civiles con 
los derechos que á est;i claRe corresponden : ̂ = La 
Real órden, n. 0 451, de 20 de Abr i l del pre
sente año , ^probatoria de los actu-des presupues
tos, que establece sean baj t en la Secc ión 2.a 
de los mismos y alta en la o." , las cantidades 
consigiifulas p-ra personal y materi d de la enur -
ciada l ínea t e I e g r á f i c a : = E s t e Gobierno Superior 
Civil, de conformidad con lo propuesto por la 
Sübiiispeccion de Ingenieros y Capitanía general, 
dispone: 

1. 0 Desde 1. 0 de Setiembre próes imo, la lí
nea actual Teleg-ráfica de Manila á la I s la del 
Corregidor, dependerá para todos sus efectos, con 
el personal y material respectivo, de este G o 
bierno Superior Civ i l . 

2. ° Para la dirección inmediata y r é g i m e n 
"dministrativo de este servicio, se comisiona al 
Capitán de Inf .nter ía D . Estevan Pefiarrubia, en 
quien concurren los conocimientos y circunstan
cias necesarias. 

8.0 E l referido comisionado se liará cargo, 
en representación de este Gobierno, de la entrega 
f̂ ie del mmo de Te légrafos hí iga el Cuerno de 
Ingenieros, presentando en seguida á la Seóreta-
rta de dicho Gobierno, el inventario general de 
los edificios, ú t i l e s y enseres: plantillas del per-
son-' 
del 
sonal; relación detallad i de los ingresos y gastos 

amo con apl icación de los primeros y es-
Pfesion circunstanciada de los segundos; con mas. 
'as instrucciones y reglamentos vigentes. 

4 los efectos oportunos, comuniqúese este dc-
c>'eto á la Capitanía general; Comandancia ge-
••«al de Marina, y Superintendencia Delegada, 
'lie deberá dár l a s órdenes necesarias para que 
Se veiifiquen los pagos del materisl y personal 
con cargo á la Secc ión o.a , y se abonen l a s 
""Clones de armada y aceite para el alumbrado, 
coa cargo á la Secc ión 2." de los presupuestos 
Agentes donde han sido aprobadas; publ íquese 
en la Gaceta; dése cuenta al Gobierno de S. M . j 
y archívese.=ECIIAGÜE. 

DECRETARIA D E L GOCISRNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

foglamento del Puerto de E m u y ins t i tu ido p a r a 
bo rden y seguridad de los buques Esirangeros y 
"Probado por los Señores C ó n s u l e s que repre-
sentan sus Naciones en este Puerto en v i r t u d 
(le Tratados. 
T A R T I C U L O . 10. 

pei. 0á buques a l entrar en el puerto deben es-
tan'^i ÍUera ('e' íouclea(1ero hasta que el Capi -
(v • e Puerto designe el alojamiento ó sitio. L o s 
siKi' anes ^ b e n amarrar sus buques con la po-

prontitud. 
A R T I C U L O . 20. 

1 buque fondeará en el alojamiento seña-
Por el Capitán de Puerto, con 30 ó .AO 

brazas de cadena en cada ancla, ó mas si aquel 
lo considerare necesario. 

A R T I C U L O . 30. 
Los buques podrán quedar con todo la a'bo-

ladura, si sus Capitanes lo creen necesm-io. 
A R T I C U L O . -íO. 

No se permite arrojar al agua ninguna clase 
de lastre. P'.ra efectuar su descarga deberán po
ner una vela ó trapal clavada en la porta. 

A R T I C U L O . 50. 
Se prohibe cocer sustancias combustibles á bordo 

de n ingún buque, mientras permanezca en el fon
deadero. L o s espír i tus , sustancias ó l íquido infla
mables ó fulminantes deberán sacarse durante el 
dia. Se prohibe el uso de luces ó í ü f g o s arti
ficiales. 

A R T I C U L O . 60. 
L o s buques que c<irezcan de bomba de incen

dio deben proveerse de baldes con revisas (uno por 
cada hombre) antes de que se les s e ñ a l e aloja
miento. 

A R T I C U L O . . ??í). 
Todos los buques deben auidentar los escobones 

y caden s en caso de malos tiempos. 
A R T I C U L O . 80. 

Se prohibe amarrar espías, cabos ó botes en las 
boyas ó balizas del puerto. D e s p u é s de puesto 
el Sol, no podrán tenderse espías ó cabos, y los 
buques que las tengan tendid-.s durante el dia 
deberán colocar un vigilante para soltarlas, siempre 
que lo reclame el piso de ios buques ó cham
panes. Los botes 6 lauchas se colocarán á popa, 
á una distancia razonable, de modo que no i m 
pidan la c irculación. 

A R T I C U L O . 00. 
Todos los buques pondrán luces durante la 

noche en el peñol da la verg-a estribor del trin
quete, si el Capitán de Puerto lo mandase. 

A R T I C U L O . 10. 
No se permite á los baques de vela anclar en 

el sitio destinado á los vapores. 
ARTICULO. 11. 

E l Capitán de Puerto es tá f «cuitado para hacer 
las modificaciones que su esperiencia le aconse
jare, y las nuevas disposiciones se p u b l i c r á n por 
medio de ánuuc ios que estarán de manifiesto en 
el local de la Aduana. 

A R T I C U L O . 1-2. 
Jüste Reglamento no modifica ni afecta los de

rechos ú obligaciones impuestas á los buques por 
la leg is lac ión marítima, ó fluvial, reconocida por 
las naciones civil izadas. 

A R T I C U L O . 13. 
Por cada infracción de uno de los art ículos 

de este regUmeuto se impondrá una multa que 
no exceda de cien pesos y que será impuesta al 
infractor por el C ó n s u l de su nación, con tal 
que esta haya celebrado tratado con S. M . el 
Emperador. E n caso contrario la multa s e r á im
puesta por el Superintendente de la A d u a a a : = 
HENKY MEADE. Encargado de la Cap i t an i a del 
Puerto. 

Y de órden superior se publica en la Gaceta 
para conocimiento del comercio. Manila 31 de 
Agosto de 1 8 ü y . — E l secretario., J- L u i u l e B u u r a . 

0 

S E C R E T A R Í A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E F I L I P I N A ! " . 

E l E c x m o Sr . Regente se ha servido designar 
para que turnen en las defens ÍS de oficio desde 

1.° de Setiembre del presente año hasta el 31 
de Agosto del a ñ o próximo 1861 á los letrados 
siguientes: 

Don Serapio S. Mateo. 
D . Francisco S. Mateo: 
D. Tomás Fuentes. 
D . Gervasio Sánchez . 
D . Antonio Pages y Don. 
D . J o s é Ju l ián A mesóla . 
D . Vicente F s c lante. 
D . Antonio Estrada. 
D . J o s é Mauricio de León . 
D . J u a n Reyes . 
D . Francisco Marcaida. 
D . Luciano Borromeo. 
D . J o s é V íc tor Figueroa. 
D . Antonio Vivencio del Rosario. 
D . Vicente Cuyugan. 
D . Timoteo Joson. 
D . Joaquín Pardo. 
D . Manuel García. 
D." I s a á c Antouino de los Reyes. 
D. Vicente Dance1. 
L o que se publica en la Gaceta pa.ia gene

ral conocimiento. 
Manila 29 de Agosto de 1863.— C r i s t ó b a l 

Regidor . 0 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 2 de Setiembre de 1863. 

E l Excmo. Sr. Capitán General se h«í servido disponer 
quemuñann 3 del actual, se celebre Consi-jo de guerra or-
dniaiio por el regimieulo de Isabel I I núm. 9, pira 
ver y f»IUr el proceso instraido contra el sold îdo del 
espresado regimiento, M^iiauo Velasen, acaus^do de 
robo.= IÍI citado Consejo será constituid'» y presidido con 
arreglo ¿ordenanza, dándose por la | I za las órdenes 
necesarias al efecto.—Lo que de órden de S. E . se 
publica en In general de este dia paia conociraiento 
del Ejército y Jque los oficiales de la guarnición, íraticns 
de servicio, concurran al Conspjo. = EI Coronel Gefe de 
E . M. interino, Juan Biu riel . 

E n sn concecuencia ha dispuesto el Ex ra^. Sr. Ge- ' 
neral Gobernador milariar de la pl-z-, que mañana 
a las siete y media de ella tenga lugar dicho acto en el 
Cuarto de Bandera del espresado regimiento, bajo la presi
dencia del Sr. Coronel Tenirnte Coronel primer Gefe Don 
Francisco Alonso, concurriemlo de vocales cinco capi
tanes del propio cuerpo uno <lel núm. 1, y como suplente, 
otro del nüui. 5. La Misa del Espírilusanio se dirá media 
hora antes en la Capilla del cuartel por el Padie Ca 
pallan del regimiento del acusado, «ustituj éndole si ne-
sario fueie el del núm. 10—De órden de S. E . — E l C o 
ronel Sargento mayor.—Juan de h a r á . 

Orden d é l a plaza del 2 al d de Setiembre Je 1863, 
GKI'KB DB 01*.—Denlro de la plaza.— E l TeineiUe Coionel, 

D. Cayetano Solano. —/'a/a Sun Cal,riel.— E\ Comandante 
graduado, capilan. — D . Seiajiio Naval. 

PARIDA —LOS cuerpo» de la gnUnídoq: llvnJa*, miin. -5. 
VisiUi de I¡<,*pilal y l'.ueis'oiu*. Batallón de Aitillfci ía. Ofi
ciales de palntlln, núm. 10. Sargento pUtá el paseo de lo 
enfermos, núm. 10. 

De órden del Excmo. Sr. Genera!, Gobernador militar de la 
misma. — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Laru. 



l i i Sr. Uoronel CitinandaAtC General de las pnriidns 
«n persecución ile rnallic-rliora^, en 25 del mea próximo 
pasado, ha remitido á esla CapUaflin general el adjuntó 
re^umea de las Rpfhcnsionea rerificudas por lúa inismHS 
durante el mes de Julio último. 

Y de órden de S. E. so publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Manila 1 .° de Setiembre de 1SG3 -El Coronel Grfe 
de E. M . I . , Juan Hurr ie l . 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A S P A R T I D A Í D E L r z o . v . = 
Relación numérica de los individuos aprehendidos por 
las partidas dependientes de esta Comandancia general 
en el mes próximo pasodo por diferentes delitos. 

a i 
M 

1 
1 
3 
1 
2 
4 
7 
1 
4 
I 
I 

Motivos d¿ aprehensión. 
Juzgados ú donde fueron 

entregados. 

Malhechor Al de Manila. 
Encubridor } 
Sin documentos > A I de T-.y ibas. 
Armas^ prohibida-' ) 
Desertores I A l Oefr de su cuerpo 
Rubi.s en cuadrilla / 
Malhechores V Al de N.a Eoija. 
Mal* conducta ^ 
Sin dociimento» ^ 
Armas prohibidas > Al de la Pampnnga. 
Contr-ib'indista ) 

26 | 
Manila 1.° de Agosto de 1863.—El Coronel, Miguel 

Cre«s. = Es c o p H . = Kl Coronel Gefe de E M . I . , ^ua» 
Bur t ie l . 

\m\im DIL mm DI IÜIU 
DEI. 1 . 0 DK AGOSTO A L 2 DE SET1KMBRE-

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De lloilo, vupor núm. 5, Esperanza, en 52 horns 

de navegación, en Instre.- consignado á D . Juan Ve-
loso; su capitán D. Gonzalo López Porra*; y de pa
sajeros D . Anastasio Carraso de la Peña, cx-gobernador 
da la misma provincia, el capitán de la fragata de la 
Armada L). Félix Gayoso, con su señora, dos niños y 
cuatro criados, D . Felipe Debarr, de nación francés, 
con cuatro diados y tres chinos. 

De Legaspi en A'bay, bergantin-golet-i núm. 37, 
Moleño, en 13 dias de narogacion, con 1850 picos de 
abacá y 5000 coeos: consignado á los Síes , ilussell 
Stargi»; su patrón Antonio A «jo; y de pas jaros el 
español europeo, D. Tomás Francisco Nery, con un 
muchacho y un niño de menor edad. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Emuy, bergantín español, Tiempo; su capitán 

D . Pedro Celaya, con 23 individuos de tripulación: su 
cargamento efectos del p-ús; y de pisteros 3y2 chinos. 

Para Singaporc, fragnta inglssi, Fatel Rahaman; su 
capitán Mr . Mahoraet B. Goo'an, con 48 individuos 
de tripulación, incluso los 11 m ilayos náufragos de la 
de igU'l aparejo y nación, Gipsi Br ide: en lastre; y 
de pasajeros Shara y Saleh Binasher. 

Para Davao, Surigno y Cebú, bergantin-golela nú
mero 48, Soledad; su patrón Estevan de la Cruz; y 
de pasajeros el ileligioso Recoleto Fr. Evaristo I t i -
vero de los Santos Cosme y Damián, los subtenientes 
del tercio de policía del espresudo distrito de Davao, 
D. Pedro Rich y Pon»; D . León Sanz y D. Anselmo 
Alonso y Piirancio, inspector del trabajo püblico de 
Bislig, los españolea europeos D . Cayetano Duran y 
D . Antonio Elviro y Olgado. 

Para Cebú, id. id. núm. 175, Guadalupe ( j ) Tres 
Reyes; su patrón Florentino Borromeo; y de pasajeros 
los R.ligiosos Fr. Julián Martines B tjo de la Asunción, 
y Fr. Pedro Nolaseo S. Juan de Sta. Ana; y un chino. 

Para Taal en Bitangas, panco núm. 417, Sta Elena; 
eu arráez Angel Diocno. 

Manila 2 do Setiembre de 1863.—Agustín Pint 'ido. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El chino V.-Checo núm. 16.491, empadronado en la 
clase de transeúntes, ht pedido pasaporte para reres . r 
á su país: tu que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos que puedan convenir. 

Manila 31 de Agosto de 1863.—liaura. 3 

El chino Y-Choco núm. 16987, empadronado en esta 
provinci», ha pedido pasaporte para regresar á su paH 
lo que se anuncia al público en cumplimiento del ar
ticulo 20 del bando de 20 de Diciembre de IS49.— 

Manila 31 de Agosto de IS63.—Bati rá . ' 3 

Los chinos que á continuación se espresan, r a -
cados en esta provincia, han pedido pasaportes 

para regresar á su país: lo que se anuncia a! público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Antonio Tan-J^ingco. 
Tien£r-Puco. . 

0231 
7S09 

Dy-Quico, . 
Tan-Siongco.. 

4045 
13083 

Manila 29 de Agosto de 1863. —-Crrí/ra. 

Los chinos quo á continuación se espresan, ra
dicados en esla provincia en la clase de transeún
tes, han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

V. Sun-In 22GH j I.iu.-Chongjian. . . 91601 
Tan-Cbicn 19807 | Chui-Bico. . . . 18038 

Manila 29 de Agosto de 1 803.=Ba?/ra. 3 

S E C R E T A R I A D E L E X M 0 . A Y U N T A M I E N T O D E 
LA M, N. Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del E.xcmo. Ayuntamiento 
se saca a publica s ú b i t a , para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del servicio de la limpieza de las 
cali s y pl zng de esta Ciudad y arríbales de Binondu, 
Sin. Cruz, Qniapo y calzada de San Sebastian por los 
liños de 1864, 65 y 66, y con snjeec.ion en un todo 
á los pliegos de condiciones que se insertan a con-
tmuicion. El acto del remate tendrá lugar ante dicha 
Excma. Corporación en U Sala de las CasáS Consistoriales 
el dia 22 del próximo Setiembre á 1 .s diez de su 
mañana. 

Manila 20 do Agosto de 1863. — Manuel Marzano. 

A Y U N T A M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . C I U D A D DK M A N I L A . = = 
fl iego da condiciones para sacar h pública subasta el 
servicio de la limpieza de las calles y pinzas de i n 
tramuros de esta Ciudad, arrabales de Binondo, Santa 
Cruz, Quiapo y la calzada de. San Seh'isti.an ] w los 
años de 186), 65, y (56. 

1. " Correrá á cargo del contratista la liuipicza d¡>ría 
de la» calles de U Ciudad de Manila y arfábales de 
Binondo, Sta. Cruz, Quiapo y calzada de San Sebisti n, 
hjc!u*i el frente del templo de este nombre. El recibo 
y conducción fuen de pobUdo de las basuras de las 
casas de M mila y la de los expresados arrrabales las 
Iraaladark el contiatist i b\ sitio ú lu^ar que le designe 
el Sr. Corregidor. 

2. a Para nteinler a este servicio tendía siempre el 
cootratisU en perfecto estado los carros y ani nales ne
cesarios, guiados por personas útiles, m lyores de diez 
y siete años. 

3. a La limpieza de las cid es y recibo de las baso-
ras de las catas, deberá empezar en toda estación al 
amanecer y estar concluida á las nuueve de la mañana. 

4. a Cada carro estará serviJo por un conductor que 
barrerá la calle y recibirá en el carro la basura interior 
de las casas que le presenten los i;ri idos de el as. 

5. ' C ida carro llevará un í campanilla sujeta con nn 
muelle para ir sonando y servirá de señ il á los sirvien
tes de las casas para que bijen U basura á la caMe 
y poder echarla en el cirro, prohib éndose á los car
retoneros pararse á las pu rías de las casas mas tiempo 
que el preciso para recoger las basuras. 

6. ' Cuando el cairo esJé lleno cesará de sonar la 
campanilla y asi se evitirá que los sirvientes bajen la 
basura inútilmente. 

7. a Ningún vecino de cas i , cua'quiera que se i su 
clase y eategor'f i podrá, obligar á que se detenga el carro 
ni mucho mjnos * que entren en las cas-is á recoger 
las basuras, y si alguno lo hiciere el carretonero toniora 
las señias y número de Us casas y dará pirte al Señor 
Corregidor para conocimiento del Excmo. Ayu;ilumieiito. 

8. * No será obligación del eontratist i recibir en los 
carro-i de la liiopiezi t iern ni escombros ni tampoco 
la puja virutas de las carpinterias ni yerbis socas de 
las huert.s y fondas, cuya estraccion será de tuenta 
de los duenda t'e ellas. 

9. * Pur cula falta ul cumplimiento di; las obliga
ciones que murca esla contrata se impondrá ul conira-
tisia por el Si . Corregidor una malta que no bajará 
de diez pesos ni esceoerá de Veinticinco y que hará 
electiva en el correspondiente papel. 

10. E l tipo para la subasta de este servicio será 
cu progresión descendente la cantidad de cinco mil 
cien pesos anuales. 

11. ' Laj duración de este servicio será el de tres años, 
principiando á contar desde 1 .° de Enero de 1864. 

12. 1J\ canti lad en que se lemalo este servicio será 
pagado al contratista en la Administración de Pro| ios, 
por dozavas partes, en fin de cada mes. 

13. EsU subasta se hará por pliegos cerrados, ar
reglándose lus proposiciones al modelo que se inser
tará á continuación. 

14. Para ser admitido a la licitación deberá acompa
ñarse á la proposición, y por ,-ep«r..do de ella, docu-
menio de depósito en el Bmco Español Filipino de 
I-abel I I , de la cantidad de doscientos cincuenta y 
cinco pesos. 

15. Según vayan reeibiémlo-e los pliegos y califi
cándose la fianza de licitación, el Froideute dará nú
mero ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el >o-
brescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretcsio alguno sujetándose á las consecuencias 
del escrutinio. 
i 17. En la hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el órden de su numerucion, le

yéndolas el presidente en alta voz y lomando de ^ 
una de ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado se publicará 1 inbie,, 
acto continua, y tanto en este caso como en el de 8tt 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al niej^ 
postor, haciendo en alta voz la competente d''clarac)(j. 
el presidente á reserva sin embargo de la aprobae¡2 
de la autoridad encargada de los acuerdos de la JQn^ 
Directiva. 

19. Si resultasen empatadas dos o mas prfip08j 
clones, que sean las mas ventajosas, se nbi i r i licita 
cion verbal por un corto término que fijará el pj¿ 
sidente, solo ent:e los autores de aquellas, iidjudicán l«¡| 
e| remate al que mejore mas su propuesta. En ^ 
caso de no querer unjorar ninguno las proposición^ 
que resultaron igua'es, se hará la adjudicación en f, 
vor de i.quel cuyo pliego tenga el número ordioj 
menor. 

20. No se admitirán leclamaciones ni observación^ 
de ningún género relativas al todo ó alguna parle del 
acto de la sub sta, sino para ante la Junta Directurá 
después de celebrado el remate cou las apelaciones quj 
la ley concede. 

2 1 . Einalizada la subasta el presidente exigirá del 
rematante que endose en el neto á favor del Excino. 
Ayuntamienio, y con esplicacion oportun", el doeumem,, 
de depósito pira licitar, el cual no se cancelará ha-is 
tanto que so apruebe la subasta y en su vista se ea-
crilure el contrato á sutisfaccion de dicha Excma. Cor. 
poracion. 

22. LOA demás documentos de depósito serán de-
vmlios sin demora á l-s interesados. 

23. El contratista se i.H .nzará á satisfacción del 
Exemo. AyunUmiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del total en que se le adjudiqiie 
este servicio. 

24. A los ocho dias de notificado al contratista la 
aprobación de la fi inza que proponga debeiá entregar 
las escrituras de obligación otorgada-, mediante cují 
entrega le será devuelto el documenlo r'e depósito. 

25. N o tendrá efecto la sub isla mientras no se 
apruebe por la autoridad Superior y se h He estendidi 
la correspondiente escr.tura. 

26 Se admitirá como fimza metálico en depúsil» 
en la Tesorería general de Hacienda púb iea ó en el 
Bao. o Español Fi'ipino de Isabel I I , o fincas de mam-
postería que >e hal en en buen estado, I " cual »e jiti-
tificará con certifico d-d arquiiecto del Exeelemi-imo 
Ayuntamiento, prévio reconocimiento. 

27. Si á pesar de las precedentes condiciones fi'tasí 
el contratista al ex icio cumplimiento de lo estipulad^ 
procederá la corporación á ejecutar el servicio por cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso de la fianza en gu
rami i y ni embargo de bienes suficientes con lo demá! 
prevenido ea la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por si 
morosidad se hubiesen originado. 

28. Los gastos de la subasta, otorgamiento de li 
escritura, las copias y testimonios que sean necesatli^ 
serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargóla 

contraía del servicio de la limpieza de las calles y plaza! 
de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Sla. Cruz, Quiapo 
y Calzada de San Sebastian en los años de 1861, 65 y 65 
por la cantidad de y con entera sujeccion al plic?0 
de condiciones publii-adas en el número de la Gacth 
ojicial y propone la fianza de — Manila 15 de Abril 
de 1863.—Pió F. de Castro.—Miguel Sánchez.—Aloii 
Pieiga— Es copia.—Manuel Marzano. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

En esta fecha lie tomado posecion del Gobierno Cisi' 
de la provinci i de Manila, v Corregimiento de e*1' 
M . N . y S. L . Ciudad. 

Manila 1 d e Setiembre de 1863 =Ei tams 'ao de VÚ® 

G O B I E R N O C l V I L D E L A P R O V I N C I A L)K 

Hago sibei al público que desde esta fechi que'3 
encargado del muido del Gobierno Civil de la |>r0' 
vincia y Coregimieuto de la Cipita] el Sr. D . EstanisW 
de Vives nombrado por S. M . 

Manila 1.° de Setiembre de 1863 .= Cowa*-. 3 

Secretaria del Gobierno Civil de la provincia . 
DE MANILA. 

Se anuncia al público para que el que se cons¡''e,í 
con derecho á un caball» que se h i encontrado aba" 
penado en l i caLe dé la Escolta, estramuros de cs!? 
Capital el 26 del mes pióximo pasado, se presente 
reclamarlo ante el Sr. Comandante, Gefe de l is Part e] 
de seguridad pública, dando las señas y exhibiend" 
coi respondiente documento que justifique la propie1'a á 

Manila 1. 0 de Setiembre de \ 8lió. =• Diego Smre*-

TESOPcERIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
P U B L I C A D E L A I S L A 1)E LUZON Y ADYACENTE»-

E l dia 1. 3 del entrante mes, se abrirá el p8g0 
la mensualidad correspondiente al presente de todas 
clases pasivas, y á fin de que haya tiempo sufi'-'6 

file:///m/im


g que I04 interesados percibm «us huberes histii ¡el 
^fncli» en ^lie c'tí'>er^n I " 6 (lar cerraclH* las respectivas 
^' ¡IÜ'S tendrán efecto los pagcn en esta forma, 
"^gl di» l - = ' 'os retirados del llcsguardo. 

j | 2, 3 »y -1. los de inoiite-)<¡o militar y politice, gracia 
JiiBcnticias. 
El ^' 'os ces,inteso y JuiMlaflos. 
j ; | 7j jos cesantes, Jubilados, pensionistas del monle-pio 
:¡iar y político, residentea en 11 Península, 

" j j - .niú 31 de Ajosto de lS6\i.=Eiiriquez 0 

r E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S 
D E L PAIS. 

pebiendo tener lug-ir el sábado 5 del corriente, por 
jjjpOgiciun del Excino. Sr. Director, D. Salvador Val-

la Junta ordinaria que prescriben los estatutos en 
e Sa •>" "lu*eo de Historia Natural á las ocho en 
punto de la noche, se invita a los Señores Socios ten-

ln bondad de asistir á dicho acto para tratar asun-
fos de intrrés. 

jlauiia 3 de Setiembre de 1863.= EISecret!)rio, Carlos 
Pavía. 3 

E E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

En cumplimiento del a^t 22 d-I Cúiigo de Comercio 
lia sido presentada á la toma de razón en el registro 
público del Comercio la escritura del po ler, conferido 
j D. R"btrto Jardine, para ser fictor en esta plaza 
de los Sres, Ker y C >mpañia de Inglaterra. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 1. 0 de Setiem
bre da ] S 6 ' i . = í , e d r o Memije. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L . P E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

El Jueves 3 de Setiembre próesimo, saldrá para 
IIüüg-K >ng el bergantín español, Ignacio, seguu aviso 
recibido de la Capitanía del Puerto. 

Míiiila 31 de Agosto de 18ti3._«F/asañas. 0 

El sábado 5 del corriente, saldrá p .ra Sual y M^eao, la 
soleta españo a, Denia, segmi aviso recibido de la Ca-
piianía del Puerto. 

¡Manila 1.° de Setiembre de \ S 6 3 . = H a z a ñ á s . 2 

El berganlin españo', ¡(/nació, saldrá para Hon^-kong, 
¡I viernes 4 del corriente, según avis < re ibido de la 
üípitania del Paerto. ' 
Maui a 1.° de Setiembre.de \6 ' i '3 .—Hazañas. 2 

^retaría de la Junta Subalteraa de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS V MIXDANAO. 

Por decreto del Excmo. Sr. Inlondeute de las espre-
wdís Islas, se avisa al público que el dia 20 del actual, 
• IM doce de su m iñaua, uiüe la espresad i Junta que 

reunirá en los Estrados de la Casa-Administracion 
de Hacienda pública de esta provincia, situada en la 
Mlle de Anluague, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Bohol, bajo el tipo en 
Progresión "scendeute du mil quinientos pesos anuales, 
) con sujencion al pliego de condiciones que desde esta 
f-cba esiá de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, 
"tuada en la calle de San JÍ.cinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus proposicio-
"es en pliegos cerrados en papel del sello tercero, en 
61 di', hora y lugar arriba designado^, marcándose la 
c>niidad>en letra y en guaristuo, sin cuyos requisitos no 
85ran admisib es. 

ManiU 2 de Setiembre de ] 863.=Francisco Ilogenl. 3 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Excmo. Sr. lulendedle genera!, se avisa 
lúblico que el dia 19 de Setiembre próximo, á l^s doce 

de su niHñana, ante la espresada Junta que se reunirá 
^ los Estrados de la Intendencia general, se sacará 
* Subista la conirata de suministro de p^nel de Encopa 
e colores q\ie se necesita para la emboltura de cuje-
"as de cigarri los, bajo el tipo en progresiori descen-
""e de diez y nueve pesos noventa y nueve céntimos 

pico, y con sujeccion »l pliego de condiciones que 
ÜL!?8.erta ^ continuación. Los que gusten prestar este 

tío presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
, r'l'ei Uel sello tercero, en el día hora y lug-.r nrnba 
.esigiiHdos, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
'' suyos requisitos no serán admisibles, 

j Manila 20 de Agosto de 1863 —íVancisco Rogent 
8PKCCION G E . X E R M , D E L A B O R E S D E LA F A B R I C A D E T A B A -
JOS DE F I L I P I N A S . — P l i e g o d e condiciones que redacta la 
nspeccion g e n e r a l de Labores, de acuerdo c o n su Inter-

Mentor, para contratar por medio de subasta pública 
suministro del papel de Europa de colores que se 

Wcesita para la emboltura de l a s cajetillas de cigar-
! '0s> formado con snjecc-On (i lo que se previene en 

^ m k u í o 2.°, d e l l ieal decreto c Instrucción de 25 
'^•Agosto de 18-58, sobre contratación de ¿ervicios 

Mlicos. 

I a ^ Obligaciones d e la Hacienda. 
íSta precio que sevirá de tipo para el remate de 
céiiii,!10ntrata' ser^ el ^e veinte pesos cuarenta y nueve 

pico, de á nueve mil doscientos diez y C*09 eada 
15 Dl in 1 " J 

dent ^e l,aPe' de colores, en pregresion desceu-
Por ' cuia cantidad es la que hoy abona la Hacienda 

e8t« servicio. 

2. * Será satisfecho al contratista el total importe del 
papel que introduzca e?. el depósito do la li.speccion 
general en la fabrica de cigarrillos en Arrocero", des
pués que dicho artículo sea reconocido y dado por 
bueno por el Inspector de la enunciada fabrica, ó quien 
comisione esta general, y en tal virtud dé cuenta pos
teriormente el oficial encargado del depósito general de 
haber recibido en el misino el enunciado papel. 

3. a El tiempo de duración de esta coutratt ser á el 
de tres años á contar desde el dia veinte de Noviembre 
próximo viniente, que conc 'uyc 11 actual comruta. 

4.3 L i Hacienda, sin pcijuicio dü lo marcado en las 
condiciones anteriores podrá ejorcilar el derecho de resci
sión, si usí lo exigiese la consecuenci i de! servicio, me
diante la indemnización á que hubiere lugir conforme 
á las L-yes. 

Obligaciones del contratista. 

5. a El contratista se obligará á introducir anualmente 
en el depósito de la Inspección general de Labores en 
la fabrica de cigarrillos, en Arrocero--, del papel marcado 
con el uúm ro uno, setecientos veinte picos de á nueve 
mil doscientos diez y seis pliegos el mini num, á ocho
cientos el máximum; de la muestra número dos tres
cientos picos con igual número de pliegos el mínimum 
á sesenta el máximum; y del número tres veinte picos 
con igual número de pliegos el mínimum, á treinta y 
cinco picos el máximum, cuyas introducciones se hará i 
por trimestres adelantados. 

6. a La dimensión, calidad y coloras del papel lun 
de ser exactamente igual y confirme en un lodo á las 
muestras que obran unidas á estas cláusulas, rubricado 
por los Señores Gefes del ramo y señalados con los 
números I , 2 y 3 y espresad i en ellos la mena de 
cigariilios á qae se destina. 

7. a E l papel que reúna l i s condiciones espresadus 
en la cláusula anterior, ó que estuviere injuriado, niaa-
chadr>, orillado ó roto le seiá rechizad» por inútil é in
servible para t i objeto á que se destina y solo será 
admisible el que se encuentre del todo bueno, útil y apro
vechable. 

8. ;l El contratista estará obligado á abonar á la Ha
cienda cu itro pliegos por cada ciento de los que intro
duzca en el depósito de la Inspección general, para 
atenderse con esta cantidad á cubrir los que se inutilicen 
en las operaciones de selladura y encagilladurn, y de este 
mudo evitar que l i Hacienda sufra pe juicio alguno, 
sin que al contratista se le abone nad i por este aumento. 

9. a El contratista tendrá siempre en sus depósitos 
un repuesto de quinientos picos de este articulo por si 
á la renta le fuera preciso para atender con ellos á 
las necesidades del servicio. 

10. E l repuesto de que se tr .ta estaiá vigilado por 
la Inspección general de Labores, ó por la persona en 
quien delegue sus ficultules, y si en ¡'Iguna de estas 
visitas apareciese que carece de dicho respuesto ó al
guna parte de él, se le impondiá una multa al contra
tista que no bajará de quinientas pesos, sin perjuicio de 
exigirle la reposición en el improrogable término 
de veinte dias; y si á pesar de esto no lo hubiese ve-
tificado, la Inspección general procederá á su adquisición 
por cuenta del contratista. 

11. Si el contratista dejase de introducir dentro de 
los diez primeros diis del pri'icipio de cada trimestre 
la cantidad de papel de colores que espresa la condi
ción 5.a y diese lugar á que la Inspección general se 
viese obligada á comprarlo de particulares "á mayor pre
cio del que se remate y en mayor cantidad por diferencia 
de tam iño ú otra causa, será responsable del pago de 
su importe sin que en su fiVor puedi aligar ignorancia 
de ninguna especie. 

12. La persona á favor de la cual se remate este ser-
vici ', estará obligada á introducir el número de picos 
correspondiente al primer trimestre á los diez días des
pués ile hecho el primer pedido por esta Inspección 
general. 

13. Las proposiciones se h irán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeccion al modelo que se insertará 
al final, cuyas proposiciones se hallarán redactadas en 
papej del sello 3. 3 , espresando sus ofertas no solo en 
guarismo sino tambim en letra clara é inleligibl-; no 
siendo admisibles aquellas que no estén arregladas do la 
manera espresada. 

14. La capacidad p .ra licitarse acreditará acompa
ñando al pliego cerrado un documento por el cual acre
dite haber depo.-ilado en el Bmeo Español Edipino de 
Isabel I I , la cantidad dd ochocientos cuarenta y dos 
pesos. 

15. Conforme vayan presentá idose los indicados pliegos 
procederá el Sr. Presidente á darles número ordinal, ca
lificando los que deban ser admisibles y exigiendo al 
inteiesado la rúbri-a en el sobre del pliego cerrado que 
presente. 

16. Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ni resultado del esciutinio. 

17. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
se procederá á la apertura de los mismos, tomándose 
nota por el actuario de la Junta y adjudicándose en el 
acto el remate á favor del que ofrezca mayoies ven-
taj is á la Hacienda. 

1S. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes, y estas fuesen las mas ventajosas, [ se observará 
en tal caso cuanto acerca de este estremo establece 
el articulo 12 de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19 Finalizada la subasts», el Sr. Presidente exigirá 
del rematantante el endoso en el acto á fivor de la 
Hacienda y con la esplicacion opo t r i a del documento 

de depósito para licitar, el cual uo podrá cancelarse 
hasta que sea aprobada la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á entera Satisficeion de la Inten
dencia general y con las seguridades prevenidas en el 
articulo 2. 0 de la referida Instrucción de 25 de Agosto 
de 1853. 

20. Para que tenga cumplimiento la contrata se so
mete á el remite á la aprobación de la Intendencia 
general, obtenida la cual, se le notificará al interesado 
por esta Inspección genera!, procediéndose á la esten-
sion de la correspondiente escritura de fianza que deberá 
inmediatamente otorgar aquel en cantidad de mil seis
cientos ochenta y cinco pesos fuertes, cuya fianza tan 
luego sea aprobada por dicha Intendencia general se 
procederá á retirar el documento de depósito, previa la 
oportuna anotación en el espediente y formalidades que 
convengan. 

21 . Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, copias y demás necesarios á este 
objeto, serán de cuenta del contratista. 

22. Se admitirá como fianza el depósito en dinero 
en la Tesorería general ó en el B meo E-pañol Filipino 
de Isabel I I , 

23. Queda prohibido el admitir reclamaciones ú ob
servaciones de ningún género relativas al todo ó alguno-
parte de la contrata ó que tienda á modificar ó restringir 
alguna ó bl^unas de sus cláusulas, las que ocurran des
pués de celebrado el remate podrán hacerse ante la Junta 
Superior c.onsu tíva de Hacienda en lus lér:n¡ ios qua 
prescribe la Ley. 

24. Si el contratista fallase al eumplimiento de lo 
estipulado, procedeiá la Inspección general de L boies 
á verifidr el servicio por AdminUtracion por cuenta 
y riesge del contratista, haciendo uso de la fianza que 
teng» «n garantía ó al embargo de bienes suficientes, 
no obstante de exigirle todos los daños y perjuicios 
que por «u morosidad é incumplimiento se hub esen 
originado con arreglo á lo que prescribe el artículo 
5 o , del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.— 
Manila 21 de Abril de 18()3.— El Inspector general, 
Antonio I3rabo. = E¡\ Interventor, Lui$ León. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Lnspeccion general de Labores de las fabricas de ía— 
bucos de Filipinas. 

D. N . N . vecino da enterado del anuncio 
publicado en !• Giceta de Manila nú t i . y ha
biendo llenado las formalidades que previene la con
dición 14 del pliego de condiciones, como lo acredita 
con el adjunto documento, se compromete á tomar la 
contrata de surtir á la Hicienda del papel de colo
res que necesite la fabrica de cigarrillos en Arroceros 
para la envoltura de las cajetillas, conforme con las 
muestras que obran unidas al espediente rubricadas y 
selladas con los números 1, 2 y 3 al precio de pe
sos por cada pico de nueve mil doscientos diez y seta 
pliegos, con entera sujeccion al pliego de condiciones, 
del que se h i enterado á su satisfacción.—Fecha y firms 
del interesado. 

Cláusula adiccional. 

A virtud de lo prevenido por la Intendencia ge
neral QA decreto de 17 del corriente, se establece que 
el precio que regirá pira el remate de e-te servicio 
será de diez y nueve pesos noventa y nueve céntimos 
cada pico, en vez del tipo que se ha fijado en la 
condición 1." del precedente pliego.—Manila 18 de 
Agosto de 18i53—Brabo—Es copia, Rogent. 2 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente genera!, de 
esta Isla de Luzon y Adyacentes, se avisa al público que 
el dia diez del actual, y doce horas de su mañam', se 
sacaré á pública subusla, ante la espresada Junta que se 
hallará reunida en los estrados de^la Intendencia general, 
el servicio de adquisición del vestuario para los presi
darios de esta Plaza, la de Cayíte, Z .inboanga, Bal-jbac 
y. otros puntos, bajo el tipo en progresión descendents 
de un peso cincuenta céntimos por cada vestuario com
pleto, compuesto de dos camisas de manta elefinle azul, 
dos calzones de colonia del mismo color y un salacot 
ordinario de cuña pintados en el modo que se designa 
en el pliego de condiciones á que se sujeta esta con
trata y que de este esta fecha está de manifiesto en la Ea-
eríbauld de Hacienda, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Los sujetos que deseen presentar proposición lo ha
rán con arreglo al modelo que subsigue, estendidas en 
papel del sello 3.0 , y bajo pliego cerrado, al que de
berán acompañar documento que acredite el depósito pre
vio en el Banco de Is ibel I I , la cantidad de ciento 
cuarenta y siete pesos, noventa y siete céntimos, en el 
dia, hora y lugar arriba espresados; debiéndose marcar 
la oferta tanto en letra como también en guarismo, sin 
estos requisitos no serán admisibles. 

Manila 1 . ° de Setiembre de \%Q'.i.=Francisco Rogent* 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

E l que suscribe habiendo visto anunciado en el B a 1 
letin oficial IIÚJJ . la subasta sobre la adquisición de
vestuario para los presidarios de estas Islas, se com
promete á facilitarle por l i cantidad de cada uno 
con estricta sujeccion á todas las condiciones y res
ponsabilidad establecidas en el pliego respectivo formado 
por la Contaduría general de que quedo enterrado.= 
Es copia, Rogent. 2 



P M T I i K i C i » » I f i t C i i U f c 

Alcaldía Mayor primera de iManila. 

E l Juzpudo de esta Alcaldía con las Egcribnnía» del 
mismo, se ha tratlndido á ÍH casa niím. 6 de la calle Real 
de la QuinU en el arrabal de Qniapo, ó sea á la en
trada de la misma calle en que antes se halUba. 

Quiapo 2 de Setiembre de l 8 6 - i . = Cueruo y Vuldéa. 3 

D o n Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo 
de esta provincia etc. 
Por el preíente cito, llamo y emp'a/.o al cl i'io in

fiel Vy-Tiaoco, procesado por robo, bajo el núm. 485, 
el cual se lia fugailo el d i i veintinueve dé Julio ullimo 
para que dentro del lérmino de treinta dias, contadns 
desde esta fecha, se pre-ente en este Juzgado ó en sus 
taredes !¿ Ktmiíír traslado y defaiiderse de los cargos 
que le resultan: que iiacióudolo ¡ i s i s e i ao id i y guardada 
su justicia, de lo contrario prosiguiré en la cansa como 
si estuviese | resente, sin mas citarle ni oírle hasta sen
tencia defitniiva inclusive y tasación de costas si las 
hubiere; y cuantas diligencias se pracliquen, se liarán 
y se entendetén con lu* estrados del Juzgado parán
dole el miauio perjuicio como si en su persona se hi
cieren y se notificaren. 

Üado en Manila "27 de Agosto de 1863.—Francisco 
Luis Vallejo.—Por mandado de S. Sría, Félix C. Aruullo. 

. . . . 2 

Por prcudencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, reci.ida en la causa i um. 1203, ,seguida sobre 
robo, se cita y emplaza a Toma* Trapiche, casado, 
natural y vecino del pueblo de Cardona distrito de 
Moronp, pura que dentro de nui ve dias contados desde 
• sta fecha comparezca en dicho Juzgado y en el oficio 
del que sub-ribe á enterarse de la Real ejecutoria dada 
en la misma causn; apercibido que de no verificurlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía pública del propio Juzgado. Manila 1. 0 
de Setiembre de 1863 -Félix C. Araul lo 3 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor tercero de 
esta provincia, se citu, llama y emplaza por el lérmino 
de nueve dias, contados desde esta fecha, á Fruto Isidro, 
natuial y vecino del pueblo de Quiapo, de oficio car
pintero, de cincuenta «ños de edad, proctsido en 'la 
causa núm. 164¡ por estafa, para que ÍC piesenle en 
esta Alcaldía mayor tercera, á oír providencia recaída 
en dicha causa, con a|icrcibiiniento que de no haceilo 
así le purera el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado tercero de Manila á veinti
nueve de Agosto de mil ochocientos seseut i y t res .= 
Jayme l'ujades. 2 
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CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L. CIUDAD 
DE M A N I L A . 

Relación de las obras páblicas ejecutadas en la auí- rior 
semana en el territorio municipal. 
1. » S E C C I O N que comprende el arrabal de Binondo y sitio 

de Arroceros.. Los trabajadores de la misma, se han ocupado en 
desmontar 86 varas de largo por 7 de ancho en la calle de S:ID 
Jacinto, se han terraplenado 100 varas de largo á la subida y 
bajada de los puentes de Binondo y Chinesco, cubierto 68 baches 
en la plaza de Binondo, limpiar 104 varas de largo las cunetas 
de la calle de Jólo y ea acarrear y preparar los materiales para 
dichos trabajos. 

2. * S E C C I O N que comprende los arrabales de Sta. Cruz, 
Quiapo y S José, Los trabajadores de la misma se hin ocupado 
en terraplenar l i ó varas de largo por 6 de ancho y cubrir 30 
baches en la segunda calle del arrabal de S . José, cubrir igualmente 
60 baches en la calzada de S. Sebastian y acarrear y preparar 
los niaterialej para dichos trabajos. 

3. " S E C C I O N que comprende los arrabales de 8. Migael y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma se han ocupado en ter
raplenar i)0 varas <le laig) por 14 de ancho en la calle Real 
del arrabal de S. Miguel, 157 varas de largo por ó y 7 de an
cho frente al tribunal de dicho arrabal en el sitio de Tandnay, 
cubrir 34 baches de grandes dimensiones en lo cal e Real del 
arrabal de Quiapo y en acarrear y preparar los materiales para 
dichas obras. 

4. * S E C C I O N que comprende el arrabal de Tondo. Los traba
jadores de la misma se han ocupado en terraplenar 101 varas 
de largo por o y 6 de ancho y cubrir 9 baches de grandes di
mensiones en la calle de Sto. Cristo del arrabal de Binondo y 
en acarrear y preparar los materiales para dichos trabaj"^. 

Manila 29 de Agosto de 186-i.—Comas, 

d« 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el día 20 al de la fecha. 
S .lud pública-—Sin r.dTídad. 
Coiechas.—Se halla próximo á terminarse el plai.tlo de palay 
Obras publicas.—Se continua U eompOMcion de lo» pufcm-a 

Frsncé», Caliíoii, Cabo y Nabang, de Ia juri.diccion detCalampit, y de 
la t.ine d« U ijle-ia de Pulu; la conmruceion de un aluj«-
inienti) par» la fuena d>- c«balleru de-tii.a.la en el ¡.uib'o de S. Mi-
gael de MH_vam"; la n parncioa de la calzada j pus-nie del barrio 
de l'inagcabáliaii, jairisdic i n de Oliandn, U do lu del pueblo de íanta 
Isabel que dirije a CJui^uim..; la de la iglesia de Quinguu; la de la car-
reter» y puentes de la comprensión de S. Rafael; y de la calzada de 
Halat.iní en Hulilan; lu limpieza de loa ri..s principales de Malolo» y 
Buia»i.»in; la e-tracción do arena por los pelista» 'le Biza» y llocan.-; 
el acopio de cal nor los de la culi, cera y Obando, el ci.rte de pie
dras por lu» de Miicauuyan; el de madi r i» por loa d- a. Rafael, Au-
gat y Norzagaray pura las obras de répnrHCi'in de la casa Ri al y cárcel 
pública, y figuen en nisp. n.o los demá" trabajo» por bailarse los po-
lintas ocupado» en el cultivo de lo» terreno» y plantío de pul.y. 

Preci t corrientes en Malolos. 
Palay, 7 rs. Isletos, esva ti; arroz, !í p>. 2rs . id.; maiz, 7 ra. id; aiú-

c»r, 4 p». -i r». pilón; tinlarron, ó ns. 7 rs. liuuja. 
Mulacau i7 de Agosto de lt63.—Eilu.rdo H . BUzalde. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el día 22 a l de la f tcha. 
Salud ;mfc/tífl.--8in novedad. 
Cosrrhns.—Sijue recidecl.irido»e la de azúcar en algunos pueblos 

y se e>tiín pr.neipiando la» jiimbra de pala\ . 
Obrtis ]>ub.'¿c"s,x=Lo6 pulistas siguen ocupándose en la composición 

de bs calzadac. 
Hidios ó ücci'leiitiS varios.--V.n \ii roche del dia 27 se esperimeuto 

tuerte viento, acomp.iííadu de copiosa lluvia, hasra el medio dia 
guíenle, hibicndo derrivailo alguno» árboliS y de-truido lechos de 
casa», y lu abenida p-rie de la callada de Fagsanjan. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
A/úcar, 4 ps. pilón; aceite, 6 p*. linajii; arroz, 3 ps. cavan; pul.iy 

un peso id.; caca», I peso 37 4|Bccnt. gauta; cocos, 0 ps. millar; »j 
4 pa. id. 

Sta. Cruz i9 de Agosto de 1863. = E1 Alcalde mayor, Hcrnnrdo 
Salvudor. 

Provincia de Camarines Sur. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
Silud püV.íc»,—.-in noved.d. 
Coscehus.—Lus uaturale» be hallan disponiendo sus terrenos para el 

ítmillero. 
Obras publicas.-—Quedan suspenia» las obras pública,, eieeptuando 

el camino d« Fasacaoa fBinjflona, y se atiende á la convervaciun de Ui 
demás de la provincia. 
Precios cotritnícs de luí I r ni partidos de rsi* prot t incin, fue a conti-

nvaciou se espresHn: 
Abacá del partido de Vicol, 2 pa. 75 címt. pico; arúcar de id. 

r¿ ps. 50 eént. id.; arroz de id., un ptao Mi;i[8 eént. cavun; t! 
do id. , II ps. p:co; id. de UiLCunudu, 2 pa. 12 l|V¡ cent, id.; ar
roz de id., un peso 5i) cent. c«Tan; id. ue Laguuoy, 2 pi. ü ijS 
cént. pico; arroz d« id., 2 pa. -Jó cénl. cavan. 

Nueva Cúccre»-J? de Afono de iBtí'á --.•Jitaslasio de BugtS, 

Disttito de Masbate y Tícao. 

Novedades desde el dia 15 de Agosto al de la fecha, 
•Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas . — La. presente es niediuna. 
Oí/ra» juui tc.í.--Cabecera y Mobo se ocupan en la abertura de una 

calíuda que una ambo» pueblos de S. Jacinto y 6. Fernando y en i 
piar materiales para lu rudiHc.-cion de su» igletius. Lanang en U 
construeciou de su cusa tribunal. Los demás pueblos eu recomposi-
cioiiea geuerales. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson. 
Pa lana» y ¿iau Fernando. 

Palay, un peso 5:) cénl. cavan; trozos, la 4,8 c ínt . var»; brea 
blanca, 12 4|a cent, arroba; id. negr», tí '¿[SCMUI. id.; bejuc-.s par 
Üdo», uo peau mil. 

Masbate 22 de Agojto da lS63.—Joi£ Faiguez. 

D I S T R I T O D E B O N T O C . 

. Novedades desde el dia i 3 a l de la fecha. 
Salud publica.—Sla novedad.' 
C W I O Í . — E l mal tiempo tiene paralizadas las operaciones del 

campo. 
Otros /'"é/irns.—Suspcnstis por el miímo motivo. 
Urdios 6 accidentes vaji,,?.-¿En la tarde de aver te ahogó m 

igorrote en el fio de esta iab<x<ra por la fueite abenida. 
Precios corrientes. 

Arroz limpio de la preicnlo cosech», 1-2 reales cavan; palav, T reales 
Bontoc, 20 deAyo.to de IcC3.—>;i Comandante JI. y Estanis 

Mi '•diciél^mmm*mmaatmmutmmmmm 

D I S T R T O O R I E N T A L 3. 3 D E MINDANAQ 

Salud pública.- S in n o v e d a d . 
Obrus púbrnas.=?e ocupan los polista» en abrir dos nnevaj c, 

zadas en esta cab cera, cu la rfComi'. sicion de las restantes, y ^'i" 
spl.ir.cinu del nievo camino que partiendo de Gi^aquit, porp, 
"lan comunique con el distrito de Bi?li¿. ''• 

Precios corientes. 
Abacá, 2 p». 50 cé i t . pico; arroz, i ps. r2 <l8 cént. cavan- » 

late, l ó p s . pico; palay, un pes . cavac. 
Movimiento mOi ilimo del puerto de Surigao. 

Julic 
Dia 
Id. 
Id. 
Id. 

19. 
82 

AtOíto 1. 
Ju l ia . 

2(1. 
23. 
38. 

Surigao 

BUQUES KNTRADOS. 
D- Cebú, go'eta Lus.tuno. 
De Zamboanaa, vapor de S M-, Constancia. 
D̂ - Cebú, ber¿antin-golela Principe de jjsturiat. 
Ue Uabao. id. id. Ntra. >r«. del Carmen, c. n abití 

! De Cebú, id id. PaiCualita. 
BUQUE-1 BALIDOS. 

Pora Cebii, Eoli-ta JEimHaite, cm abi.CR. 
Para i 1-, vap.rr de S- M. , liiyna de CasllVa. 
Par- Zambuanas, vapor de S. M. , VonstantíV, 
Para Bi.lig, bergantin-goieta Principe de /toaría* en la¡ú 
Pura Cebú, id. id. A'íra. t¡Ta. del Cármen, con aljacj_' 
tí de Alfuato de l8G3. — íVu«cisco Planas. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 
Bullid puhlic'i.= in novidad. 
Ciseclms --Continua la labranza de los terrenos y «iembra del pnljy. 
Obras publicas.—Giguea las ne los tribunale» ne Liuao y l.ibogtíi 

bastante actividad y los polistas s- ocupan en componer sus caUafl,, 
Hechos ó occidente» Vi.rii.s. — E l volcan conlinua en erupción conn 

acontece oplinariamente. 
Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico 

de la provincia. 
Abacá, 3 ps. pico; arroz, un peso 00 cént. cavan; caca , 31 2|8 

ganta; brea, 3| cént. arroba. 
Movimiento marítimo del puerto de Legaspi. 

Aeott.i. BUQUE ENTKADO 
Di* 16. De Manila, berüainin-i'Oleta Moleña, en lastre. 

BUQUE SALIUO. 
Id. 10. 19. Para Mañil , bergantín-iroietu, MoUT,o, con abacá. 

Albay 12 Agosto de 18113.—Munuel Pineda. 

PROVINCIA DE GAVITE. 

Novedades desde el dia 24 ai de la fecha. 
Salud publicu—gln noiedad. 
Cosechas.—Su ir.«plañía el palay en las tierras bajus. 
Obras pí/i. ¿tas. - -Sus] endida» . 
lltchos ó accidentes ivi;i .s .-EI temporal de la madnî h.da del S 

causó danos de alguna consideración en esta plaza. En ios puelils 
ríe la pruvincia lia sido inncbu menos sensible y ya se t»táa rep). 
rundo lo» desptrfectos que causó en ellos. 

Precios corrientes en f i l an , Indan y Alfonso. 

Cacao, 00 ps. CUVai J arroz, 3 p». id.; palay, un peso 25 cént. id. 

Movimiento m- rítimo del puerto de Cañacao. 

Auosio. BUQUE SALIDO. 
Dia 2tí. Pura Manila, berjantlil español, en lastre. 

Cavile 31 de Agosto de 1803. — E l Coronel Gobernador, /.«ií 0«í. 
Provincia de layabas 

Novedades desde el dia 16 a l de la fecha. 
Sa'U'í pühiica.--i<iu novedad. 
Cobechas. — Kl sembrado de palay en los terrenos secanos se 

en buen estado y cnntlnuan estos naturales en el trasplante de «• 
milleio» á los regadíos. 

Obras púb l i cas IJOH polistas de esta cabecera, se ocupnronel 
<Ie »sla aeinnii t cu la repar..cioii del pueble de piedra, subre el01 
Male del camino que de la misma dirije ú Pagbilao, couliiiiH'i* 
del pavhnientb de las calh s interiores y acarreo de cal detile ^ 
• itio de su beiifticio á esta Cabecera. I.os de Suryaya, en la rfp"1' 
cion de la calzada que va á Tiaon y eu el trabajo del camiQ" ÍB 
conduce al Cusiillu de Sslinun, cosía Sur, compi-en»ion del iiiUw' 
Eos de 'l'iaon en la reparación de lacalz.da que vú ú Suryaya* h* 
de Dolores en la de la que c«.iiduce ¡i 'l'iaon. Loa de LuubsD ^ 
la reparación del camino que viene á esta cabecera y continuacioa 
la obra de reedificación de su tribunal. L .s de Maubun en la rrcoaf* 
sioiull del camino î ue va á Lucban. Eos de Alimonan en la del 
que dirije ü¿Gumacu y continuación de la obra de reparación de» 
tribunal. Los de Uumaca en ,1 e..rie de Uñas p»ra el bemficio 
cal; y los demás pueblos pequeño» se dedican en la mejora 1 
suy.̂ s respeciivus. 

Precios corrierdes en esta cabecera. 
Aceite,̂ ! ps. S icént . linuj»; arroz, 2 ps. iócí-nt. cavan; palay,a" P1* 

25 cent, id.; cale, 37 cent, gunta; iiionj¡o, 12 cént. id.; tii/o, 1̂  C' 
pico; vejncos partidos, l'J cén . ciento; coc..s, 31 cént. id-i ^ 
un peso 50 cént. gauta; sal 2 ps. cavan; lumbang, 2 ps. id ;'•' 
yi.ne» de buri ordinal 3 ps. ciento; cañas.esplín s, 2 ps id. 

Tayabaa i3 de Ajosto de Ic63. — lil .tlcul le mayor, y«fiii SI''1 
Aiturez. 

P R O V I N C I A D E 1LOCOS N O R T E . 

Novedades desde el dia 17 hosta la fecha. 
fallid publica—Sin novedad. 
Cosechas.—Coniinuu urrrglándose la del tabaco pura entrejl" 

af ro: prosigue el tratpl.inte del palay en las seinen'eraí ave"1" 
ras, aprovechando la» favorable» lluvias que se eipeiimentun e" 1 

Obras públicas.—Conliauín en suspenso con moiivo de las 6 
de los campo0. 

Precios corrientes en ios puntos que se esprei 
Airo/, corriente de baoag de e t« cabecera, 2 ps. 1 i 4i3 

cavan; id. de Paoay, y Currimaa, 2 ps. ñj. 
Laoug 24 de Ago-to'de HHH.—Juan M. de Iti.j"S. 

Distrito de Moron^. 

Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 
Salud publica. —Sin novedad. 
Cosechas.—Los naturales contiimaH en la siembra del pal8?' ¿¡i 
Obras públicos — Se están repurui.do las calzada» y ulc»nli.ri"" j! 

robadas por lu gr.uide avenida, causada p >r el hiir.ican del 
tel actual. 

Hethos ó accidentes varios. —Ra la tarde del 24 del act""' j 
un rayo en el sitio de Libid, lérmino del pueblo de Pilills, c»"' ^ 
lu muirte de Juan Benaride», del mismo pueblo, á lo» cuulr0 
d;l suce,». 

Precios corrientes. •jt 
i Arroz de Morón?, 2 ps. ¿5 cent, c» van; id. deTan»y,2 p'- • ' ¡p 
d.; petates de id., 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Pili''11', jr 
00 cént. cavan; petate» de id., 37 p». 5ü cént. ciento; arroi 
nun^onan, 2 ps. ÓO cent, cavan. uf 

MoiongSldc Agosto de Ittí!.— El Comandante, Jtfartan» * ^ 

M A M L A iMP. DK LOS A M l I j O H B K L P A J S — f a i n ' O 


